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PRESENTE .. ·- . ~- -. -- -

:.: .:·- .- r_--~~;~<-."·;i"~ _-~> ~;~i ~:<- ', >·.>} ~}i i~.;~,~s:,y n~o~- [rcehFia AfT)_ble~_t?l única 
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En atenció~· a :·la·· solicitud ·: r~-ir~~aaa:; ·a ~sta Agehbá :1\Ja'C:ioriaf dé s-eguhaad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se~tor Hidrocarburos, en lo su_cesivo la AGENCIA. el día 13 
de diciembre de 2 O 16. y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial , adscrita'a la-U_nidad d'e G~stión, Supervisión·; Inspección y Vigilancia Comercial. por 
medio . del cual , : en·~ su _ cár~c_ter:: d$-.:- r·epresen.tán"tE~ ·: legal del - establecimiento SERVICIO 
GASÓLINERO 'ALDO;' S.A: SÉ - C.V.>EST--ACIÓt~( DE.-: SERVICIÓ 128.01, con ubicación en 
CARRETERA REGIONAL coAéALCÓ~TUL TEP.ECi . ,.No.'._ ~- 1~7. COL SAN FRANCISCO 
COACAlCO CP. ssá:óo GQACALCO DE BERRIOZA,BAL -.. ESTADO DE MÉXICO en lo 
sucesl~~ ;;·:é l REG'b LADO, \-r~~ita . LiG.encia Arn'b·i~'ht~l: o~;ii~ (LAU)~'-··una vez e~alu.ada la 
información presentada;-y ·_' - -

l. 

l. 

RE-S U L T A N D O 

Que el dí~ .13 de diciembré de 2:016 se recibió en -la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambientar ú ·nica pa~a el ~stablecimiento SERVICI·O-'GASOLINERO -ALDO, S.A. DE C.V. , 
misma que}oe:irt~gistrada: co .n - núm~ro de bitácora,O?./LUA0071/Ql(17 . 

. . . : . . ·:.:~::.. .... ... , ··~ ~ .. "' . . 

~-./:-:-~~, .. _~_:_·7~~~~~: .. C O N~ -s·=; ¡ · ·o E.R·A N DO ·:<· ... · -~ ~== . . 

;:,~~1-==·:- : f.ti-~~~~J~~...:r~~ .. ~~ ~ - ._ ~ .... ~~ ~-- - _¿í:-:1:·'~--;t:~~-~~;~; - , . 
Que esta Dirección Gel:l e f-aL~~f(~e~tíó:n · Com'é['CiaL e's ·competente para revisar. evaluár y 
resolver sobre la Licencia;Ambiental Única soli-~ltada~ por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 ' fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
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S EJvLL\RNAT 
SECIU'.TA IZiA !)!: 

,\\EDIO .-\!'.\~ l ENTE AG ENCIA DE- SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIEN TE Y 1\F('lJ IZ SOS i'-1 ,\'1' \.I RALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 43 60/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de -20 17 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constin.¡Ción Política de ios Estados Unidos Mexicanos" 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple-s::cin lOs ·requisito'~ rí'ecesa~io.~ para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismó:~- ·~:~~:: present6-El~rít(6 de la :~:qlititl!d,registrada con bitácora 
09/LUA0071/Ql/17,:.r,ef erfda én el RESULTANDO 1 ~ei p~e~:egte . ~: 

Por lo tanto , con funda-mento en los artículos .· 1 .- 3 ~ÚaC"cíórtXI , 4, S frácció~ XVJII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de ~eguridad lndlisti:ial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y· tir- ·BIS de la-Ley ,Géner.9.l.,.,del_ Equilib r:ió Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 f~~Kci~n XXV.II y 37 fracc·ión ~XVIII ·del ·-~eglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndust[ial y de ·Protección al Medio Ambiente del Sector ·. 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS ap9-rta.do f:.) fr9-cción VI deJ~ R~glamento ·- d.e .. la Ley General del 

. Equilibrio Ecológico y la Protetdión a} Ambién~e. ·en· materia de PrevenciÓn y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo ._por el que se (efqrman y adicionan 
diversas disposicior;¡~s _al ,diverso ~g~~ \e?t._aqle.c_e :L9~··., [3f.oc:~pim.[~lél.~~ s--~pp.t·~ c::_<?btener · la.licencia · 
ambiental -' única, mediante un trámite · úriico', así c_or:no l~r- áctualización de ·¡a-información de 
emisiones mediante una cédula de op_e.cación anÓa{ pub.li,cado el:-1.1 de abril de 19 9 7. así como 
las demás disposicio.nes que resÚiten '·apl i c.~bles, e'~tª"Dir~cdónte·ne rai .de :Gestión Comercial . 

. ·.. ·' . . . .· . ; ~ . 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisito~ . técn icos y . legales pre~entados por el 
REGULADO para tramitar y obten~_r- la L_icencia A.m~J,e'1~a:i..ún.ic:a. , 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGÜLAÓO~Ia · . -<· ::,::',;_=·: <:: ~:, · ~· · 

. .·. .. LICENC:JAAM~~~~1~t'JNIG':~N·ti~tÁ~~~0!!4~•201Ti ; ' 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta aJ ·cu.rT)piimiento de lassigl:ljentes 

l. 

CON D 1 C 1 O .NANTE S 

La Licencia ampara el funclolílamiento y la operación :"del :e.stab.lecimiento denominado 
SERVICIO GASOLINERO ALÓÓ';··s_j\. DÉ -~c:V:~·-fsf/(etó~:.DE -SERVICIO 12801, con 
ubicación en Carretera' Regio:nafco~calcO~Tultepec.- ·No : ~i l, Col . San Francisco Coacalc¿. 
C.P . S S 7 OO. Coacalco de Berriozábal, Estado de México, que tiene como actividad la 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y diésel. con una 

~~- · 
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SE1v1ARNAT SE 
SFCl\ ET,\ lUA DE 

MFD1 0 ,\ ,l!lHIEN TE 
1~GEI•I CIA DE SEGURI[) td) 

[NERGiA Y i\lvi Sif N f[ Y RECU RSO~ ;\lATU RA.LES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión -Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 43 60/2017 
Ciudad de México. a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución Polít ico de los Estados Unidos Mexicanos·· 

capacidad de suministr.o anual de 2 532 216 .02 litros de gasolina Magna. 657 866 .85 
litros de gasolina Premium y 240 14.6 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instál_aciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla 1: Jnst_?láciol)les:_q_ue f-orman pgr.te del establ~cirniento 

~~~~ifZ!f~~k1Z~~~$t:'Y:~"r~~~~~,~;~;;1~-~::~:f~.::7,r1/,:!r'r~~-c 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 120 000 litros 
Tanque 2 .bipartido para almacenar gasolina .40 000 litros Premium 
Premium y Diésel 80 000 litros Diésel 
Dispensarios 5 
Pistolas de despacho 2 7 

·Planta de emergencia 70 
Pistolas 

kW 

11. La presente Licencia Ambiental Única-se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no c.atnbie .de ubic~~ióno de_,ac!iyidad , seg~:n ,I~Jue -al1torizada . Si es este el caso deberá 
solidtar una.' nueva· .. licencia;: .Si ;existe .cambio de r·azón s·acial, aumento en la 
capacidad d_é _.ilmáce'namié[l,td.. ;ca.mbiOs . d~·:, p~océso , ~mplia~ióri de instalaciones 
o la genera~íón .se ·no~evos ~~.e"si{iüos_', pe(igm~.os, "deberá ·presentar la solicitud de 
actualizatión ·a_ ·las con·d'tci'ó'n'ánl-es·re's'pettivas. : '· · -~ . 

111. La Licencia :es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente , 

IV. El REGULADO, hasta ·e~ 'tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disp_osiciones adm.inistr:ativa!3 de cc3. táéter .g~n~~ral p.or .¡;¡_ar-te de esta AGENCIA, deberá 
r-emit\~: a la Secf~taría .d.e · Ñ1:e'31o"'Krf, b_¡_~;;'tty -R~=cü~(so.s"'Ñ~tu~a-le·~ ·st7 céduiJ.:éé Óp-~ración 
Anual en los términos-vige-ntes estabiecidos, a,par.tfr-del año 2018. 

V. Asimi'l~ -~ i: .. ~i\R,EGULADQ. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a: lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General de!.Eqúilib.riQ, Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Tra,risf.úenc:i.a:. d~ Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidróé:arbwrqs~ t:otale~;c_. b_enceno, t0lueño, .xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanqü~i~:EJ~_'.alm~·~.ena!Tlte~to\Li.G_~ : ·aispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio pr.oveniemtes~;de la planta de emergencia. 
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SEC:IU .L\I;L\ llE 
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·'l. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial · 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCÍ 4360/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Con!¡titución Política de los Esrados Unidos Mexicanos" 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción JI y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, Vl_ll y IX del Reglamen_to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en· materia de PreV.·enti'6n y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Nqrm?s ·pfi~ia[es Mé'xiCanas ·vigentes~que · les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO , deb~~á . da~: c~;~pli~iento,_al ,Artículd:' í:t):9 t§(~ ::de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ·Protección al Am~i·ente- y.a lps Artíc~los . 9 y 18'de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Tr-ansfe:renciaJ'de Contaminá'ntes; cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en 1¡:¡, Nqrma Oficial Mexicana NOM...:l65-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias· sujetas a reporte para el 
registró de emisiones y .tra[lsf~rel")cia dS' cpntanJinánte;?;_ e o e?te r(lismo orden de ideas, . - ~ .... ~ ·-~ . ~ .... . ... .._. .. . - \ . 
s'e.debérán reportar lár em'isiongs-fugitiva:S c~r.fes¡iqhqi~·rit~·S'. ··~:\;o~ 'h.·-~- ·. 

VIII. El REGULADO deberááj~stá~s:ede· ~~n~r~ pe~~-~n-;At~ '·y e~· ~ ¿·: ~Úe ':2onesponda a los 
términos, condicionantes .y(o rec~:HnendacJones ~ asentadas-.':en la Aútorización · 
condicionada en materia de Impacto y Riesgo Ambiental. -e'xpedida ·por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno . . del Estado de México, . con No. de Oficio 

· 212130000/DGOIA/RESOL/125/-l~. ~ de. ·f.echq-)4 de · ~mayo ·de :2912. a favor del 
REGULADO. . . . . . . . . . . . . . :, 

IX. Ei REGULAD'O, en caso de paros. programados por rnaA~ef}imiento de ta: instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atm.ósf.era, 'deber'á 'dar.,aviso' .pGir escrito a esta 
AGENCIA por lo menos .c.on )O:día,s hábil~s·. de i=J.~ti.~lp~ción informando las medidas de 
seguridad que serán -implemé'ntadas par'a·evit-ar rie:sgo-s oper-acionáles y ambientales . En 
el .caso de paros circunstancial.e·s, el REGULADO'deberá dar av\so:de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

X. Para el caso de paros programados ' por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para mjnimizar las . ~misionesp~ C9.nt?minantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamie·nlos, di~ecthc'es ;·:;!&riterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de;: esta· AGENCIA. 

XI. El REGULADO deber$ reali:iar~'-a<;§;ionesi~~e-·"-r:nar:1 1ie.P1imie'nto periódico . a los equipos 
indicados en la Tabla·l de :la presente,· mismas qÜe qeherán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

~-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 43 60/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centen.ario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el. fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteor.?lógic~s ·.~:. desf;ávorab)es o .emisiones extraocdinarias no 
controladas . · · ·, · · 

XIII. El REGULADO deberá· llevar un~ bitácora de op~ración, manténimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan .equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control , para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar· el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . 
así como en la NOM-16·1-SEMARNAT-2011, qúe establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de MaDejo Especial y det~rminar cuáles están sujetos a Planes de 

.· Man~jo; 'el' li.st-ado .de los· mi~iT1'os,t el.: pro'Eeaimiento'.'· pa~~~.la iAclúsi'Gn~·o · ~xclusión a dicho 
listado; así có·nio , lo.s elementos y pmcédimiento:s· para ·la -f~xmulación ·de los planes de 

maneJo. 

XV. El REGULADO deberágarantizar:·.que el manejo, dentro y fuera de sus· instalaciones de 
los residuGs·. peligrososdodos.prówenientes de~tramp~ de grasas y aceites (T) (0.15 
ton/año) y envases vacíos contaminado~ ,con aceite y/o lubricantes (T) (0.10 
ton/año),·que g·enera cumplen t:on lo establecido en-los Artículos 151, 1 S 1 Bis, 1 S 2. 
1 S 2-Bis dé' la'' Ley Ger.1éral del Jquilibrio Ecológico y ..la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de. · la Ley General p9-ra l.a .. ,Prev.e'nción y Ge.stión Integra! de los 
Residúbs, su Reglañl-erito -y: a~ las ' No~ri'l'as OJtC:-¡'~r~~- tvfexicanas vigentés aplicables en la 
materia, .. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimien.to del· artículo 3 S del Reglamento qe la 
Ley General para la Prevéhción y.·Gesti:órrlntegrar·de los Residuos, en .. el cual se establece 
el proced.im_ie:_gto para 1 I~L identificación de los.;;resiéluos peligr,osos, asf -·como de los 
artículos ·43. ;y)f~,, del Reglamentó de la Ley Gene.ral"p.ara la Preve~C::ió:n y Gestión Integral 
de los Residuos,en el c·aso de que el REGULADO genere nuevos ·residuos que por sus 
características sean considerados. peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005 . / 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir G:Gn ;: lo .. e,stáblecido en los Artículos 83 y 84 d.el \ 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, \~ 

-~~ \"'-·~ 
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~ .EMAKNAl' 
SECitETA I( Í;\ DE 

:\ \I:D l l) ,\;.!III ENTE 

Y l< H . ." l.J I()()) i"c\ Tl.JK,\l.ES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

EN EI~G Í A Y . .;MBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4360/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII. El REGULADO deberá llevaruna~bitácora. de op·eración. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y._c;!e dete¡;:ción eje incendios, en la que se 
incluyan equipos, líne~s, dispositivos e instrumen~o s .o: de i o.ntrql, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual ser.á: su.~ceptible a ser vet ificada por esta AGENCIA. 

. . .. 
XIX. El REGULADO;en la operación y .. fur'icionami.entg -~.és0. esta-blecimiento __ y. sin meno~cabo 

a lo aquí fijado , deberá sujetarse a todas las: disposicíones señaladas en la Ley General 
dél Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, .así como en las Nbrrr)<;J.~ Oficiale-s. Mexié~nas y ·atr:.q·s illstrumentos jurídicos 
aplicab_les a _las adfvida:des i.del 'ffíi~rnci ... ,: ~ ~: ,.:·: ·,,.· --~- -·:, ··:, ··. · ·>. .. · . 
. . ._ .. . =:~ f :/~"r.~~.:.~ · .. ~ ~:: .:: ":' ' .-. ... -~-~i'' ::_ '';':- . :.. ·. ~._ ·. . . ~ · .. '; . . 

XX. El incumplimiento de :' )é?-s'. éo¡1-dié:i0oant~_s fij~sl.~s; 'e_n :e_sta.'Licérii::ia, --la· Ley General del 
Equilibrio ·Ecológico y ·la PrO:te~c_ión' al Ambiente,J a L:ey Gener.al péi'ra la Prevención. y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamerit0s que de ellas. se ·derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexican~s · y otros instr.uméh'tos ju.rídiéos vig~ntes que sean 
aplicables a la operación Y. funcionamiento del -e._st áplecimiento, .9-~Í [qmoJa presentación 
de quejas' en fo rma justificada-y reiter.ada o "-1? ocu·rr encia "de \~_yerjtq~s)~ue pongan en 

. :peligro la vida hu maña b: q\)e: ·ocasionen'•. daños· aJ.cmedio ambienfe '' y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser s.~nCi6nadO:<por ·p.ar,te de la · AGENCIA, de 
cónformidad con las dii.p0'skioqes aplicable·S. :~ .. <<;.~,'./-~-~ .:;_.: _.'':·<' ·<.:·,_,_ · . 

TERCERO .- Notificar al C ALEjANDRO LOPEZ PEREIRA, en representación del 
establecimiento SERVICIO GASOLINERO ALDO, S.A. D~ C.V., ·el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley-Federal de ProcedÚ:nie!]_to Aéj_ministrativo . 

. , 

ATENTAMENTE 
··, 

EL DIRECTOR GENERAL 

.~ 
BITÁCORA. 09/LUA0071/01117 "-~tKLÍ~G . 

~-~ 
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